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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 
WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 

Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 
Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno 
(2021), pasa al Despacho el proceso Nº. 009 2019 00269 00, informando que el 
Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de la ciudad de Cali, adelantó 
el Despacho comisorio decretado en audiencia del 26 de abril del 2019, remitiendo copia 
del archivo digital de las providencias en 29 folios, y que únicamente hasta el día de hoy 
se recibió el audio contentivo de las declaraciones decretadas y practicadas por ese 
Despacho, como quiera que en ocasiones anteriores no se logró abrir el archivo remitido 
y debido a los problemas de orden público presentados en la ciudad de Cali, no había sido 
posible al Juzgado Segundo, acceder a la sala de audiencias en donde se encontraba la 
grabación, lo cual logró realizar el día de hoy. 
 
Sírvase proveer.  

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUELLAR  

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, y una vez verificado que el 
Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de la ciudad de Cali, adelantó 
el Despacho Comisorio decretado en audiencia del 26 de abril de 2019 (fls. 13-14) y en 
atención a lo previsto por el Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 05 de junio de 2020, a efecto de continuar con el trámite procesal 
correspondiente, se DISPONE: 
 
SEÑALAR FECHA para llevar a cabo AUDIENCIA ESPECIAL de que trata el Art. 72 
del C.P.L. y de la S.S., para el próximo NUEVE (9) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.), 
oportunidad en la cual deberán comparecer las partes con sus apoderados, en caso de 
actuar por conducto de abogado.  
 
En la fecha y hora señaladas se practicarán las pruebas pendientes y se clausurara el 
debate probatorio, se escucharan los alegatos de conclusión presentados por los 
apoderados judiciales de las partes y se proferirá el correspondiente fallo. 
 
La audiencia se realizará a través de la plataforma TEAMS de Microsoft, y en ese sentido, 
los intervinientes deberán descargar en su dispositivo electrónico el respectivo aplicativo. 
 
Se requiere a las partes para que remitan al correo electrónico 
j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co, sus direcciones de correo a través de las cuales 
serán invitados y participantes a la audiencia contactos telefónicos, documentos y medios 
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de prueba que pretendan hacer valer y a bien tengan incorporar, previo a la realización de 
la audiencia.  
 
El expediente podrá ser consulado a través del link https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents
/PROCESOS%20DIGITALIZADOS/ORDINARIOS/2019/201900269?csf=1&web=1&e=
7qGlJ3  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
POR SECRETARÍA LÍBRESE OFICIO.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico Nº 140 de fecha 18 de agosto de 2021 

SECRETARIA___________________________ 
DIANA RAQUEL HURTADO CUELLAR 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20DIGITALIZADOS/ORDINARIOS/2019/201900269?csf=1&web=1&e=7qGlJ3
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20DIGITALIZADOS/ORDINARIOS/2019/201900269?csf=1&web=1&e=7qGlJ3
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20DIGITALIZADOS/ORDINARIOS/2019/201900269?csf=1&web=1&e=7qGlJ3
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20DIGITALIZADOS/ORDINARIOS/2019/201900269?csf=1&web=1&e=7qGlJ3
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1


EXP. 11001 41 05 009 2021 00331 00 

 

                   - 1 - 

 

 
JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 19-65  Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 
WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 

Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 
Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n1 

 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso Nº. 009 2021 00331 00, 
informando que mediante auto del 22 de julio de 2021 se ordenó correr traslado de 
las excepciones de mérito propuestas por la ejecutada METAL TEK S.A.- EN 
LIQUIDACION, las cuales fueron descorridas por el ejecutante el día 30 de julio de 2021 

a través de correo electrónico, por lo cual se encuentra pendiente fijar fecha de audiencia. 

 
Sírvase proveer.  

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUELLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, y en atención a lo previsto 
por el Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de 
junio de 2020, a efecto de continuar con el trámite procesal correspondiente, se 
DISPONE: 
 
SEÑALAR FECHA para llevar a cabo el trámite pertinente, en aplicación a lo 
dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 42 del C.P.L. y S.S., y en armonía con la 
previsión consagrada en el numeral 2º del artículo 443 del C.G.P., al cual nos 
remitimos por autorización expresa del artículo 145 del C.P.L. y S.S., al no existir 
regulación expresa en materia laboral, para el próximo CATORCE (14) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a las DIEZ Y TREINTA DE 
LA MAÑANA (10:30 A.M.), oportunidad en la cual deberán comparecer las 
partes con sus apoderados, en caso de actuar por conducto de abogado y se dará 
aplicación, en lo pertinente, a lo dispuesto en los artículos 372, 373 y 392 del C.G.P. 
 
La audiencia se realizará a través de la plataforma TEAMS de Microsoft, y en ese 
sentido, los intervinientes deberán descargar en su dispositivo electrónico el 
respectivo aplicativo. 
 
Se requiere a las partes para que remitan al correo electrónico 
j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co, sus direcciones de correo a través de las 
cuales serán invitados y participantes a la audiencia contactos telefónicos, 
documentos y medios de prueba que pretendan hacer valer y a bien tengan 
incorporar, previo a la realización de la audiencia.  
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El expediente podrá ser consulado a través del link https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Docu
ments/PROCESOS%20DIGITALIZADOS/EJECUTIVOS/2021/202100315%20SEC
UENCIA%203644?csf=1&web=1&e=pErgeT  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-
pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
POR SECRETARÍA LÍBRESE OFICIO.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº_140  de  Fecha  18 de agosto de 2021 
 

 
SECRETARIA___________________________ 

    DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 
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